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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veinte.  
 

En atención a la información suministrada por el apoderado de la parte actora, 
proceda Secretaría a tomar contacto con el señor MARCEL SUAREZ ROMERO, 
para que informe la dirección física o correo electrónico, con el fin de notificar el auto 
admisorio de la demanda. 

 
Por lo anterior, déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 02/08/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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